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EDICTO
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Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero de Primera Instancia
en Materia Civil.- Uruapan, Mich.

PRIMERA ALMONEDA.

Que dentro de los autos que integran el Juicio Ejecutivo Mercantil, número
260/1998, promovido por BANCOMER, S.A., frente a MARIA(sic) TERESA DE
JESUS(sic) NEGRETE MEZA, se ordenó sacar a remate el siguiente bien inmueble:

Un solar con construcción con frente a calle Arrayanes, número trescientos treinta
y cuatro, lote once, manzana cinco, letra C, fraccionamiento El Mirador, de esta
ciudad.
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Sirviendo como base del remate la cantidad de $1’167,500.00
Un millón ciento sesenta y siete mil quinientos pesos 00/
100 moneda nacional, y es postura legal, la que cubra las 2/
3 dos terceras partes de dicha cantidad.

La audiencia de remate en su Primera Almoneda, tendrá
verificativo a las 10:00 diez horas del día 25 veinticinco de
febrero del año 2022 dos mil veintidos.

Convóquense postores a la misma, mediante la publicación
de edictos por 3 tres veces dentro de un término de 9 nueve
días en los estrados de este Juzgado, en el Periódico Oficial
del Estado y en uno de mayor circulación del Estado.

Uruapan, Michoacán, a 9 nueve de diciembre de 2021 dos
mil veintiuno.- La Secretaria de Acuerdos.- Licenciada
Alejandra Guadalupe Gonzalez(sic) Carmona.

40152152500-05-01-22 44-47-52

de edictos por 3 tres veces dentro de un término de 9 nueve
días en los estrados de este Juzgado, en el Periódico Oficial
del Estado y en uno de mayor circulación del Estado.

Uruapan, Michoacán, a 2 ds(sic) de diciembre de 2021 dos
mil veintiuno.- La Secretaria de Acuerdos.- Licenciada
Alejandra Guadalupe Gonzalez(sic) Carmona.

40002160165-05-01-22 44-47-52

EDICTO
________________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
de Primera Instancia en Materia Civil.- Uruapan, Mich.

PRIMERA ALMONEDA.

Que dentro de los autos que integran el Juicio Ejecutivo
Mercantil, número 274/1998, promovido por la institución
de crédito denominada BANCOMER, SOCIEDAD
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO, frente a ROCIO(sic) MERCEDES
TREJO ARIAS y otro, se ordenó sacar a remate el siguiente
bien inmueble:

Consistente en un predio urbano, con la construcción que
contiene con frente a la calle Cupatitzio, número 96 noventa
y seis, esquina con calle Abasolo, colonia Cupatitzio, de
esta ciudad.

Sirviendo como base del remate la cantidad de
$2’936,850.00 Dos millones ochocientos treinta y seis mil
ochocientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional, y
es postura legal, la que cubra las 2/3 dos terceras partes
de dicha cantidad.

La audiencia de remate en su Primera Almoneda, tendrá
verificativo a las 10:00 diez horas del día 8 ocho de febrero
del año en curso.

Convóquense postores a la misma, mediante la publicación

EDICTO
________________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Apatzingán, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES.

Dentro de los autos que integran el Juicio Sumario Civil
Hipotecario, número 425/2015, promovido por el apoderado
jurídico de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de
MARIA(sic) GUADALUPE PARRA ESPINOZA, se señalan
las 13:00 trece horas del día 26 veintiseis de enero del año
2022 dos mil veintidos, para que tenga verificativo la
audiencia de remate en QUINTA ALMONEDA, del siguiente
inmueble:

Lote urbano número 15, de la manzana veintitres, ubicado
con frente a la calle José Ma. Barquera número doscientos
cincuenta y seis, del fraccionamiento «Pradera», de la ciudad
de Apatzingán, Michoacán, con una extensión superficial
de 200.00 M2., doscientos metros cuadrados, y es de las
siguientes medidas y linderos:

Al Norte, dieciocho de(sic) metros, con el lote número ocho;
Al Sur, diez metros, con la calle José Ma. Barquera, de su
ubicación;
Al Oriente, veinte metros, con el lote número catorce; y,
Al Poniente, veinte metros, con el lote número dieciseis.

Sirve de base para su venta la cantidad de $1’083,877.20 Un
millón ochenta y tres mil ochocientos setenta y siete pesos
20/100 moneda nacional, que se obtiene después de restar
el 10% diez por ciento del precio que sirvió de base en la
pasada almoneda, y será considerada postura legal, aquella
que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma;
convóquese postores mediante la publicación de 1 un edicto
cuando menos con 7 siete días de anticipación a la
celebración de la audiencia de remate, en los estrados de
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este Juzgado, Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor
circulación en la región.

Apatzingán, Michoacán, a 06 seis de diciembre de 2021 dos
mil veintiuno.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Nolberto
Rene(sic) Moreno Fuerte.

44150084985-11-01-22 47

EDICTO
________________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Maravatío, Mich.

CONVOCANDO OPOSITORES:

Con fecha 21 veintiuno los actuales, se admitieron las
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número 1067/2021,
sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, promueve
DOMINGA ARAUJO GARCÍA, por conducto de sus
apoderados jurídicos, respecto de la totalidad de un predio
rústico, ubicado en el Cuartel Segundo, de Santa María de
los Ángeles, Municipio de Tlalpujahua, Michoacán, el cual
tiene las siguientes medidas y linderos:

Al Norte, 8(sic) M., colindando con Bernardo Esquivel
Alvarez(sic); al Sur, 28(sic) M., con camino de terracería; al
Oriente, 56(sic) M., con carretera estatal Tlalpujahua-
Maravatío; y, al Poniente, 47.00 M., con Bernardo Esquivel
Álvarez, cerca de malla de por medio. Con una superficie de
00-09-27 Has.

Convóquese a opositores a la tramitación de las presentes
diligencias, mediante la publicación de un edicto por el
término de Ley.

Maravatío, Michoacán, a 21 de octubre del año 2020(sic).-
La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Micaela López
Villanueva.

40152161167-11-01-22 47

Para consulta en Internet:
www.periodicooficial.michoacan.gob.mx

y/o    www.congresomich.gob.mx

EDICTO
________________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Zamora, Mich.

Con fecha 12 doce de octubre de 2021 dos mil veintiuno,
compareció TERESA MARTINEZ(sic) ALVAREZ(sic), a
promover Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número
958/2021, sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, para
suplir título escrito de dominio, en los siguientes términos:

La promovente indica que se encuentra en posesión del
predio urbano desde el día 03 tres de febrero de 1980 mil
novecientos ochenta, mismo que adquirió por donación
gratuita que le realizó Isaac Martinez(sic) Alvarez(sic),
respecto del predio urbano siguiente:

Predio urbano número 5182 cinco mil ciento ochenta y dos,
denominado «Charapuato», ubicado en Los Nogales,
Municipio de Chilchota, Estado de Michoacán,
perteneciente al Distrito de Zamora, Michoacán y que
cuenta con las siguientes colindancias:

Al Norte, colinda con calle sin nombre;
Al Sur, colinda con Álvarez Martínez José Luis;
Al Oriente, colinda con Panteón; y,
Al Poniente, colinda con Teresa Álvarez Martínez.

Mismo que cuenta con una extensión superficial de
10,620.00 diez mil seiscientos veinte metros cuadrados.

Inmueble del cual se ha detentado la posesión real y material
desde hace aproximadamente 40 cuarenta años, en forma
pacífica, pública, continua, de buena fe y en calidad de
dueño sin que exista otros poseedores diversos al
promovente.

Lo que se publica para que las personas que se crean con
derecho al inmueble, lo deduzcan dentro del término de 10
diez días.- Doy fe.

Zamora, Michoacán, a 06 seis de enero de 2022 dos mil
veintidos.- El Secretario del Juzgado.- Lic. Horacio Dimas
Zavala.

40102169602-11-01-22 47
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


